
N Ú I Ü 7. - Domingo 15 de enero de 1857. 8 cuartos. 

Suscríbete enta imprento del editor, 
calledela Trinidad, n" *Q, á ¡s rs. 
al mes para tos subscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, f i3 ios 
de fuera franco de porte. 

i. 

*}Las reclamaciones, anuncios y ro-
nunicados (sue gusten insertar en 
este periódico deberán dsrijirse ó SL 
editor* francos de porte, stn cuyo 
requisito no serán recshidcs. 

R O L E T 1 A O F I C I A L D E T O L E D O 

S A L E LOS Al A11 TES j J L T V E 5 Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO* 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Real orden 3 de enero mandando á tos ayunta-
miados cooperen enérgicamente con las autori
dades militares pata ta pronta reunión de los 
rezagados en lapersecucicn del rebelde Gómez. 

E l señor secretario interino del despacho de 
la Guerra con fecha 21 del mes an'erior dice al 
de I.J Gobernac ión de 'a península lo que copio. 

»A loa Capitanes jenerales de Castilla la Nue
va | Esti eiuatlura , Andalucía , Granada y Galicia 
digo c m eMa fecba lo que sigue : —• Siendo de ta 
mayor urjencta que las tropas de todas ar mas per-
tenecitrnlfs á las divisiones que han hecho la per
secución al rebelde Gómez y han quedado dise
minadas por los pueblos de las distinta* provin
cias que dichas divisiones lian recorrido por el 
• i , a ( i " , enfermedad ú otras causa*, se incorpo
ren ron brevedad en sus cuerpos, se ha servido 
S. \\ resolver que le.** capitanes jenerales de Cas 
t i l la la Vieja y la Nueva . G a l i c i a y Est reñíadt i ra , 
Andalucía y Granada den las ordenes congenien-
lea á loa comandantes jenerales de las provincias 
de sus respetivos d ututos para que hag; n reunir 
inmediata meo te todas laa fuerzas de dicha proce
dencia que se hallen en Tas citadas provincias, 
para que match en sin de tención á Va l l ado l id , 
desde donde el capi tán jeneral de Cat lP la la Vte-
¡i d i spondrá su incorporac ión en los cuerpos á 
que pertenezcan; bien entendido que S, M . quie
re que la marcha de dichas tropas se realice al 
mando de los oficiales á quienes corresponda, y 
los cuaima quedan responsable* de verificar las con 
el debido or len y de hacer que ta disciplina mili* 
lar se conserve en toda su eslensiOn y rijfdez. Con 
respecto i los cuerpos de caballer ía ó escuadro-

oes que han pertenecido á dichas divisiones, es l i 
voluntad de S. k l . que loa de la Guardia Real de 
la misma arma >* dnijaai é esta corte, que el re-
jlmienlo de húsares de la Princesa, con el escua
d r ó n de instrucción que tieue en Salamanca y e l 
depósi to de campaba que se baila en el e jérc i to 
del N o r t e , se reúna desde luego en Patencia , que 
la parte del Tejimiento de cabal ler ía de la Reina, 
2.* de linea» que per tenec ió á dichas divisiones, y 
las de Castilla y Estremadura, pr imero y tercero 
Irjrros, de igual procedencia, marebeo á Ballecas, 
la del 2,* de Ijjeros de la misma arma á Almagro , 
la del \ d e l mismo ihslitulo á Ocana , y l i del 
5 . ° á G e t a f e ; bien entendido que es La voluntad 
de S. M . que los capitanes jeneiafe.s de dichos dis
tri tos, los comandante* jenerales He Jas p r o v i n 
cias qne los componen, los comandantes de ar
mas y cualquiera otra autoridad mil i tar cuiden 
i>•*]>> sü responsabilidad de qne en la parte qne es
tá á sus ó rdenes no quede indtv iduo alguno de los 
perteneciente* a las espresad a* dimisiones; hacién
dolos reunir en puntos proporcionados par* que 
marchen con mas segundad eti loa t é r m i n o s pre
venidos, V que igual prevención se haga por e l 
ministerio de la Gobernac ión de la pen ínsu la á 
las autoridades civ iles, para que en donde no las 
haya militares cuiden aquella* *Je dar j •• n I . 
cumplimiento a esta resolución en la parte que 
lea toca; bien entendido que atendiendo S. M - i 
lo imror la i i t e que es la conservación de la caba
l l e r í a , y leniendo ncl ic ia de lo decaída que se 
halla Ta que ba pertenecido a dichas divisiones ? 
co i r e^ponde ' á los rifados cuerpos, ae ba servido 
resolver; que la de los mismos Tejimientos que se 
haPfn aun en laa espre^adas divivinne? se ri ..* 
en Ion punios que quedan di •• i de*. Y por lo 
mismo es la voluntad de S- M. que debiendo in 
corporarle s in deudora los citados indi * iduo* i so4 
respectivos cuerpo* y divisiones, di 'pong* V , E . 
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(2) 
que progresivamente \ eonfoime se vayan re 
Qnfendo en número proporcionado que a*egorrn 
BU marcha la «¡«cuten inmediatamente; eo el con
cepto de que no quiere S M que lujo pretexto 
alguno sean detenido» por ninguna autoridad*" 

De real orden comunicada por dicho asrAor 
aec reta rio de la Gobernación Eo traslado á \ 5 
para su intelijencia y cumplimiento en b> pane 
que Te toca Dios juarde i V . 5 muchos . m ^ M i 
írfii 5 de enero de 1837. — E l jete de la aacotODj 
Ramón Adán,—Sr jefe político de Toledo. 

La i-otnnnieo á V V , para que bajo au respon
sabilidad y por cuantos medios ealen á sui alcan
ces, se dediquen ensarmenté para que este servi
cio se verifique con todo el celo y enerjía que 
eiije S~ M - , dendoatiso de todo cuanto ncurra ao-
bree] particnlar á le* autoridades militares res-
peclivm de] los pueblos en donde baja algún 
individuo de tropa que deba reunirse ó marchar 
a" los puntos señalados. — Dios guarde é V V . mu
cho* años. Toledo ' í da enero de48*7.—Toribio 
Guillermo Monreal. — Sre*. presidente é indivi
duos de los ayuntamiento* da la provincia. 

No habiendo remitido a esta superioridad la 
mayor parte de los pueblos las noticias pedidas 
sobre los extranjeros en el Boletín 15% de 25 de 
diciembre último prevengo á los alcaldes consti
tucionales morosos que bajo la multa de SO duca-
Cados dirijan a este gobierno político las espresa
das noticias eo el término de ocho dias, sin que 
se preteste la no residencia de dichos estranjeros, 
pues en donde no Jos haya los alcaldes lo avisa
rán así expresamente dentro del mismo término 
y bajo la misma conminación. Dios guarde á V V . 
muchos años. Toledo 42 de enero de 1837.—•To
ribio Guillermo Monreal .»Sres . alcaldes coosti* 
lucionaiea de los pueblos de la provincia. 

No habiendo sido suficientes las repelidas or
denes que este gobierno poliiico ha comunicado á 
los pueblos de esta provincia para la presenta
ción ele cuentas de propios , 'me ea irremediable 
adoptar vnedidasene>jicas para obligará loseyun-
t a míe* toe w ore sos é cumplir con au deber en es
ta parte j por lo que prevengo i los que aun no 
han llenado este servicio, ni pagado el congójen
te , qoe el f0 d d actual empezarán á salir comi
sione* eon apremio contra loa que no hayan 
cumplido en aquella Techa. Toledo 15 de enero 
de '837.—Toribro Guillermo Monreal. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

Por el señor intendente de rentas de esta pro* 
•vineja ae han comunicado i esta diputación pro
vincial con fecha 30 de setiembre ultimo y 3 del 
actual las reales ordenes aiguientes; 

• E l señor secretario de hitado comunica n 

• L m J J • * ' 
¡ careo con fu Im de ajrer la 
:—Tucano. 5 e , : S . M , laltei-

este minutario de r- ¡ car 
real ordeu aigujrnte 
na Gobernadora ha tenido a bien reaoher que >e 
comuniquen laa órdenes nías Lerroinauiea á lai au
toridades a quienes concierna, para que Hispan* 
dan toda exacción á ios aúbdiio» británicos pro
cedente de la auücipacioo de 200 millonea .de ra., 
dei retad - mámente sobre una reclamación 
hecha por el • ministro plenipote ruta rio de 
S M aceres da este aiunto. — Y Ln Iraalado i 
V . S. de real orden para su intelljencia y a fin de 

!

ne disponga el cumplimiento de la voluntad de 
-asJU.en el particular," 

• E l señor secretario del despacho de Estado 
rne enmúnica con esta ficha la real orden siguien
te : v E i c m n . Sr . : LI srpor embajador de S. M . 
el Hev de Eos franceses en esta coriecon ferha de 
ayer me ba hecho ta comunicación siguiente; 
E l Sr. Vk to r in Cahuines , subdito francés y 
habilante de Ja v i J l adeLi l lo en la provincia de 
Toledo, lm sido comprendido en el reparto del 
empréstito de 200 millones de rs. por Ja suma de 

rs. A pesar de sus raeI.(naciones le ha obliga
do la autoridad á entregar la mitad de eata Mima, 
y se le ha maoda-lo eouegar arl rento el Í0 del cor
riente ¿ mas tardar, bajo Ja pena de embargo de 
sus uieues. — L l señor Cabaune* debió ceder Ja 
fuerza, y ba pagado. A l señalar e«te hrebo al te* 
flor secretario dej despH¿ho de Lisiado el embaja* 
dor de Francia, no puede menos de hacerle no-
lar cuán estrafio ea el que en una población tan 
próxima a Ja capital w Un mal ejecutada una 
real orden eapedida á principios de noviembre 
último. Rue^a pues á S, E . se sirva ordenar que 
la suma indebidamente exijida al señor Cabsunes 
le sea i mogatamente devuelta, j que no se le 
exija el resto de una contribución q.je no debe.™ 
Y habiendo dado cuenta á S. M . la lleina Gober
nadora, ae ha servido mandar lo traslade á V . S , 
como de real orden Lo ejecuto, á Un de que se re
paren estos agravios si existiesen, y dé V- S. cuen. 
ta de su resultado." 

L o qoe de acuerdo de esta diputación provin
cial hago saber á los ayuntamientos de esta pro
vincia para su intelijencia y efectos consiguientes. 
Toledo 12 de enero de 1837.«^1 I presidente,, To* 
ribio Guillermo Monreal — Por acuerdo de 5, E-
Ambroaio González, secretario. 

Anhelando la diputación provincial propO'clé-
nar á los pueblos la felicidad que incesantemenrV 
les desea, no perdona medio ni desatiende esci'acion 
alguna que se dirija ú tan laudable objeto. Cree de 
su deber dedicar todos ans traba jos y todos sus dea-
velos á concluir la guerra civil oríjen de nuestros 
anales y de nuestras desgracias: por lo mí tmo 
abraza con gusto cualquier proyecto qne pueda 
influir en alivio de los horrores que trae consigo 
un estado tan insufrible y viólenlo. 

E l aeftor comandante jeneral^ cuyo celo es 
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bien ponQeido¿ J* provincia, la IM propuei lofar-
indr u q i compañ ía de lo* mismos que por un W* 
ittenUble extravio pertenecieron * las facciones, 
pefp¿¡ua reoonPCÍ4o* solicitaron y obtuvieron la 
rftfJ gracia .le i j i i i u j L O - J¿x,a%n¿njtdo C P O detencioo 
eate pensamiento, y cooocida* en su iondo laa 
%eu(t)¡ i.s de ia *?jecuoioii, ha aklo adoptado cojuO 
Útíl y beneficioso, y desde luego se ha r e s u e l l a 
craACio/i de e*Ui fuerza. 

L a d i p u t a c i ó n , que no huye del examen deaus 
operaciones, presenta á la provincia U» razones 
que b han decidido á formar este acuerdo.. Para 
resolverle ha tenido a la vista el estado de Jos puje* 
hJ'js, la inaegu/j(Jaá que en algunos tienen los *«-
djjJlauVis, a/ U posibilidad de que caigan en mano* 
de los r albeldes y lea obligueo otra yezá tomar par 
(ido ó U>a sacrifiquen bai Caramente, í-.n Jo- pueblo» 
ele lamine? de los montee corren e*ta esposicíon Jos 
españoles que han H a b i d o d e s p r e n d e r é del malig
no influjo d i sus seductores, y debiendo gozar de 
una c r m p l ' ta seguridad c o m o todos los d e m á s es 
muy justo *e les ofrezca un asflo. ¿ Y cual mas 
ventajoso á la provincia q u e la creación de un 
cuerpo -neHitar en donde tomen las armas por 
laa bel II y la Übsi tad estos h o m b r e s q u e gozan 
de su prnttecion y amparo? ¿ q u é señales de reco* 
nacimiento pueden darse por su parle mas espre-
s i v a s que las de defender el objeto de nuestras 
del icia*, «1 sí sobo Lo (ie aueatraa esperanzas y «I 
mas firme apoyo de la Const i tución y las leyas? 
¿ y qué confianzai pueden exijir t ambién eotos 
bounbi es que no esté embebida en el hecho jenero-
ao de depositar en sus manos Jas armas q u e solo 
fia la patria á sus hijos predilectos? 

L a d iputac ión entiende que de esta trasforma-
cion ban de resultar beneficios de mucha entidad 
¿ ta p rov inc ia , ya porque se pone á s aho á loa 
q u e hasta el día se han indul tado , ya porque se 
dá u a punto de seguridad á los que intenten ha
cerlo en adelante , y ya en fin porque e s t o s mis
mos q u e en la facción se mostraran miedosos y 
cobardes, r ecobra rán el valor de españoles eu Us 
filas de la l i b e r t a d , ' h a c i e n d o p a t e n t e á sus contra
rios c juc U justicia de la causa* es la que inflama 
los corazones, y que solo e l l a es capaz de crear j 
hombres jenerosos y valiente*» E n e s t e concepto 
la d iputac ión ha acordado lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1 .* Se crea en esta provincia una 
compañía de indultados que bajo las ó r d e n e s de 
los jefes que ae tes designe, defiendan la causa de 
la libertad y del trono constitucional de Isabel 11. 

A r t . 2 . B Esta compañ ía sera inmediatamente 
vestida y armada por cuenta de la d ipu tac ión 
p rov inc ia l , y a cada u n o de los individuos de la 
clase de soldados se abonaran cuatro reales dia-
rjos, sin otra ración de ninguna clase. 

Art , 5 " En esla c o m p a ñ í a ocuparan plaza 
t ínicamente los indultados q u e no bailen seguri
dad en jua pueblos, los q u e se vean perseguidos 
por la facción , tus q u e por agradecis tenio a l be-
**fieiodtipensatk quieran interesarse en la defen-

sa da la libertad , y loa o¿ue desuno deJ uéisoino 
de un anea djeaerLaai de la J acción y quiera»* ¡s> 
corporarae é esU fuerza. 

A r t . . ' Para que Jlegue á noticia Aát soctoa 
los que se «sallen eu cale caso se pubUtasei por 
las justicias cata c i r cu la r , y ¿deísta* te en t e r a r á 
personal mente ú loa miamos i n d u l t a d o » , y -a los 
padres, hermanos ó parientes de tos que ae ba
ilen en la facción para que lea pasen Jos oorrrs 
rendientes aviaos, a l i n d e que ae preseaUn con 
este objeto á tas justicias de lus putblo*, i - * que 
c u i d a r á n de remitirlos ¿ esta capital con U segu
ridad correspondiente. 

A r t . b.° Los q*ie desren toaxar ía* er*aas ae 
p r e s e n t a r á n á la d i p u t a c i ó n provincial p*ra aer 
conducidos al punto que deba ocupar U ccmjjaDia. 

A r t . 6.* Los que desprecien e td í Uanjaaií#eaxio# 

ora se hallen indul tados, ora existan eo ta lac-
cioo después del i c fu i ioo que se Les designa* no 
serán acreedores á ninguna cons iderac ión si se les 
coje con las armas, y el comandante jeneral adop
tará con sus perdonas la de t e rminac ión que estime 
conveniente. Toledo 4 h de enero de 4 S 3 í \ » E l 
presidente, T o r i b i o G u i l l e r m o Monrea l . « P o r 
acuerdo de 5. L . Ambrosio G o n z á l e z , secretario. 

I N T E N D E N C I A . 

E l E x c m o . Sr . secretario de estado y del des
pacho de Hacienda con fecha o del corr jcnlese 
h a servido comunicarme la siguiente real orden. 

vEnteriada.S. M - la .Reina Gobernadora de I* 
consulta de V , S. relativa al abono de seis y cua
tro por ciento que reclaman varios prestamista* 
al adelanto de doscientos roilloces, pedido á la 
nación por real decreto de 30 de egosto ú l t i m o , 
fundados en que no debe perjudicarles el retraso, 
que ba esperimenlado este ser* ¡cío , r o r Jas g i a -
ves atenciones que han impertido á Ja d ipu tac ión 
provincia l ocuparse de la d i s t r ibuc ión de sus res
pectivas cuotas, dando logar con él á qne finali
zasen los plazos señalados para su abono , por el 
mi smo r e d decreto, se ha servido mandar S. M . 
fije V . S. ocho días para el goce deJ beneficio dp 
seis por ciento ó los indicados prestamistas que 
entieguen el todo cte Jas cuotas que les hayan 
correspondido, y veinte dias para el *booo del 
cuatro por ciento. De real orden lo ce momeo á 
V . S~ para su rntefijencia y cootpJfmiento. Dios 
guarde á V , S. muchos efiop. Madr id $ de enero de 
^837 .™Mendizuba l . e— Sr. intendente de Toledo ." 

L a que inserto a V V . ¿ fin de que dándo l a Ja 
publ ic idad conveniente tenga cumpl ido efecto 
cuanto S. M . h a tenido á bien mandar , c o n t á n 
dose ambos plazos desde el dia en que reciban 
V V . e s t e Bole t ín . Dios guarde a V V . mocho* anos, 
Toledo 15 de enero de A 837.-••Domingo Lope* He 
C a s t r o . « S r e s . justicias y ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia. 

i 
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A petar de la prevención que hiee á V V . en 
47 de octubre ú l t imo, inserta en elBoietia uncial 
del _ ente 4 8, Q U I D , I 25, acerca de que proce
diesen ¿ le claailicarion y formación de la matri
cula del subsidio de comercio, de modo que estu
viese en 1.* del inmeHialo noviembre en eata ad
ministración de provincia, aun no lo han verifica
do, causipdose un perjuicio conocido a la hacien
da pública. Para evitarle en lo posible ordeno á 
V V . nuevamente que en el improrogable plazo de 
ocho días á coatar desde esta fecha lo efectúen 
irremisiblemente, pues en otro caso subirán un 
apremio que ¿ *u co*la lo realice. Dio* guarde J 
V V . mu hos atoa, Toledo 46 de enero de 4836. 

D< mí igo Lopes de Castro. — Srea. justi
cias y a • untamientos de lo* pueh!os de Ala-
oeJa de la Sagra. Albareal de Tajo. Alcoba. 
Aldearncabo. i . -n-i. • A lnoróz . ArjeV A r i i -
ro u . Arroba. Ataña. Barcience. Vargas. Ca-

dal>o. Camarena. Camarenilla, Carmena. Carrao-
rrue. Casal gordo, Cawsbuenas. Caudilla. Cadillo. 
Cenicientos. Cholas de Canales. Chueca. Coneja. 
Coarva. Escalonilla. Escara bajoia. FoDtanarejo. 
Fuenselida. Guadamur. Huecas. La vos. Maean. 
Majad i Í las. Manzaneo, ue. Maqueda. Mar jal i u . 
Maaearaque. La Mata. Mocejon. Molinillo. Mora. 
Namhroca. Navalpino. Navahermftsa. ftavabondí-
Jla. MavaWMIos de Toledo. Navas de Esteaa. 
Nornbela. Noe i . Olias. Hontanar. Horca|n.Orgát. 
Palomeque. Paoloja. Paredes. Portillo. Quismon-
do. llecas. Retuerta. RieUes, Rozas de Puerto 
Real. San Martin de Monlalban. San Pablo. San 
Pedro de la Mata. San .Silvestre. Sania Cruz del 
Retamar Son seca. Toirijos. Valde Santo Domin
go. Ventas con Pena-Aguilera. Ventas de Reta* 
mosa. Vitlalucnga. Villainiet. Villaruinaya. Viso 
(el). Yébenes de San Juan. Id. de Toledo. Yelea. 
YuncJJitoa. Yuncos. 

1V0TA número 7. - de /« t (incas nacionales radicadas en esta provincia cuya tasación se ha solicitado 
en aso de ta /acuitad concedida en rl articulo del real decreto de \ 9 de febrero último á cual
quiera español ó estia-'tjero, ta que con arreglo at articula 5 de dicho reui decreto se inserta en ei 
Boletín oficial* 

r e a c t i v o 
ae IB* f incjs 

56. 
57. 
58. 
59. 
60. 

Cla<e de o t a r Poeblo donde radican. Corpnracion que ban corre (pon di Jo, 

Una huerta. Talavera. PP. Dominicos de Talavera. 
Otra id . Id. Id. 
Dos pedazos de tierra. ValJe Sanio Domingo. Religiosas Franciscas de Tornaos. 
La deheaa titulada de los Llaoos. Vargas. Religiosas Geitanaa de Toledo. 
Una postura llamada la Capitana. Burguíllos. o Dominicos de id . 

Toledo 40 de enero de ! í>7>7, — Domingo López de Castro. •I > 

AVISO OriCTAL. 
D. Vicente Leonardo, alcalde constitucional 

de primer voto del ilutlrisimo aj untamiento de 
esta ciudad de Toledn, y como tal rejtnte de la 
jurisdicción de la miima y su partido por aujen-
:ia del señor juez de primera instancia ÓU. ~ Por 
J présense mi tercero y último edicto cito, lla
no y emplazo á Julián j a v a r í O, hijo de la t im
ada Cor re , vecino de Guadamur y consorte de 
dcraardico Guanero (a) Goerro, para que en el 
ter TI no de oue e dias se presente en la cárcel 
nacional de e*ta referida ciudad, á oirle y lomar 
traslado á su tiempo de la causa que en este ¡"agi
do te aigue contra lúsdichosBernardinoGuerrero, 
Julián Navarro y consortes, por delitos de infi
dencia j otros cr ímenes, pues pa%ado que sea 
dicho término ata verificarlo se continuará pol
los Irámil** legales y parándole entero ; ' • |uí-
c i ó , entendiéndose las difijrnciaa con los estra
dos del tribunal. Dado en Toledo á once de ene
ro de mil ochociento* treinta y siete. —Vicente 
Leonardo.—Diraaio de la Torre. 

mienda titulada de S. Marcos de Yegros, con to
do* sus aprovechamientos, término de la villa de 
Mora, propia del hospital de Santiago de la ciu
dad de Toledo, para desde S. Miguel de setiem
bre de este añn en adelante, y envo remate se ha 
de verificar e H 0 del próximo ahr i l ; .se personará 
en la contaduría de dicho establecimiento, en 
donde se le manifestará ef pliego de condiciones 
bajo de las cuales se ha de otorgar la ? entura de 
arrendamiento con las seguridades con espood i en
tes. 

AVISO. 
La |>ersona ó personas que quisieren lomar eo 

arrendamiento por tina cantidad airada la enco-

A D V E R T E N C I A . 

L o s p u e b l o s d e es ta p r o v i n c i a q u e á 
p e s a r de l o s r e p e t i d o * a v i s o s se h a l l a n e n 
d e s c u b i e r t o en e l pngo d e l o d o s ó a l g u n o s 
d e l o s t r i m e s t r e s c o r r e s p o n d i e n t e s a l a n o 
a n t e r i o r , p o r ta s u & c r i c i o n i es te B o t e ü n 
o f i c i a l 9 p a s a r á n á s a t i s f a c e r l o » á s u e d i t o r , 
c a t l e de l a T r i n i d a d , n ú m . i o > s í D O 
q u i e r e n e x p e r i m e n t a r l o s a p r e m i o s q u e 
v a n á i m p e t r a r s e d e l S r . G e f e p o l í t i c o . 

Jete Jo - Imprenta de O, José de Cea. 
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